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ACTA DE CONCILIACIÓN N 0542011CCS

yEn la Oficina N 101 del Block 9A de la Unidad Vecinal de Zarumilla del distrito provincia yDepartamento de Cusco siendo las 1600horas del día treinta y uno del mes de mayo di1 aæodos mil once en el Centro de Conciliación Soluciona ante mí Karina Zambrano Blancoidentificada can DNI23944896 en mi calidad de Conciliadora debidamente autorizada por elMinisterio de Justicia mediante Registro N 1632 se presentó con el objeto que le asista en lasolución de su conflicto la solicitante INGENIEROS TECNICOS EJECUTORES SArepresentado por Gerente General ARMANDO FIDEL GARCIA OTOYA con documento deidentidad N 25606664 con domicilio real en el Inmueble ubicado en Av La Arboleda 128 UrbEl Remanso de la Molina Etapa Ira distrito de La Molina provincia y departamento de Lima yel invitado GOBIERNO REGIONAL DEL CUSCO representado por el PROCURADORPUBICO REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CUSCO seæor HERNERD STRAUSRHODDO RIOS con documento de identidad N 23936377 con domicilio real ubicado en laP Villa Unión Huancaro N 101 del distrito de Santiago provincia y departamento del Cusco envirtud de fa Resolución Ejecutiva Regional N 0032011GRCUSCOPR de fecha 03 de enerodel aæo 2011 acompaæado del Abogado ISA˝AS COSME BARRETO DEL CASTILLO conReg ICAC N 2615 y el Abogado de Gerencia de Infraestructura Abel Joaquín Peæa Vargasidentificado con DNINa 23992900 y del Ing Manuel Augusto García García identificado conDNINa 23900876 y del Ing Hebert Gualberto Barrio de Mendoza Gamio identificado con
g DN I N 23886020

o
Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a informar a las parles sobre el procedimiento

7 de conciliacion su naturaleza características fines y ventajas Asimismo se seæaló a las
partes las normas de conducta que deberÆn observar

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD
La solicitante manifiesta que suministro un CALENTADOR DE AGUA TERMOTANQUE DE

A
ACUMULACION DE ALTA RECUPERACION el cual cuenta con una diferencia mínima en la
cantidad de BTU del calentador de agua ofertado y lo solicitado en las bases por el GobiernoRegional del Cusco pese a que la maraca modelo y características tØcnicas son las mismas
tanto de las bases como del producto ofertado Esta diferencia es producto de un error en las

o bases u en nuestra propuesta que fueron acepíadas tanto por la solicitante como por el
invitado la solicitante manifiesta que esta diferencia debió de ser observada en el mismo
proceso declarÆndose por no aceptada nuestra propuesta El equipo suministrado se encuentra

k en poder del Gobierno Regional del Cusco y a la fecha no se han renovado dos Cartas
y Fianzas

DESCRIPCIÓN DE LASCONTROVERSIAS1s

Solicita que el Gobierno Regional del Cusco acepte el equipo suministrado CALENTADOR DE7c
AGUA TERMOTANG2UE DE ACUMULACION DE ALTA RECUPERACIONI
ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL
Considerando los hechos seæalados y las propuestas formuladas por las partes se conviene

Æ en celebrar un Acuerdo en los siguientes tØrminos

1 El invitado Gobierno regional del Cusco acepta el calentador marca Bradford White
modelo D80L5053N entregado por el solicitante INGENIEROS TECNICOSEJECUTORES SAen la bra Mejoramiento de la Capacid resolutiva del Hospitalde Sicuani
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2 El solicitante INGENIEROS TECNICOS EJECUTORES SA se compromete a
otorgar las garantías necesarias para que los dos calentadores el existente y el de
marca Bradford White trabajen en forma alterna bajo los siguientes parÆmetros

a Caudal promedio de acuerdo al Reglamento Nacional de Edificaciones RNEG 1141AO Litroshora 302 GPH galones por hora
t bTrabajar con un factor de simultaneidad de hasta 442

cDierencia de temperatura de 50 C desde 5 C hasta 55 C

I dRendimiento mínimo del equipo de 80
111 ePotencia mínima para GLP gas licuado de petróleo 475000 BTUhora

3 El solicitante INGENIEROS TECNICOS EJECUTORES SA se compromete a

implementar sin ningœn costo para el Gobierno Regional Cusco los siguientes trabajos

I aInstalación de chimeneas para los dos calentadores el existente y el de marca
Bradford White con la chimenea de salida de gases sobre el techo de cobertura con
una aRura de 500 metros lo que equivale a que esta sobresalga de la cumbrera delj e techo 300 metros de acuerdo a la norma CMU6U
b Instalación de 2 dampers para ahorrar energía calorífica uno automÆtico y el otro

manuali c Instalaciones sanitarias faltantes entrada retorno y purga de agua suministro de
GLP e instalación elØctrica para los dos calentadores antes indicados
d Instalación de dos manómetros con un rango mÆximo de PSILbpulg2

equivalente a 55 pufg de columna de agua
eAnÆlisis de gases de combustión para determinar cl rendimiento del equipo y

eficiencia de combustión presentando los protocolos de pruebas correspondientes
fCertificado de Garantía de los equipos por mínimo dos 02 aæos a partir de la

conclusión de la instalación y puesta en funcionamientó del equipo
gCapacitación de 2 días sobre el manejo y mantenimiento del equipo al personal de

mantenimiento del Hospital de Sicuani asi como la entrega de cartillas metÆlicas
adheridas al equipo que contengan las instrucciones de uso y operación de los 2
equipos y la entrega de los manuales del fabricante

t 4 El solicitante INGENIEROS TECNICOS EJECUTORESSAsecompromete a asumir
c los costos de las mejoras y la implementación de iodo lo anotado precedentemente

sin ningœn costo adicional para el Gobierno Regional del Cusco

5 El invitado Gobierno Regional del Cusco se compromete a realizar eI pago
correspondiente del equipo instaladó y funcionando previo informe de conformidad
suscrito por el Residente y Supervisor de la obra del Gobierno Regional del Cusco de

z acuerdo a los tØrminos contractuales del contrato N2872010GRCuscoPR

rl 6 Las artes acuerdan ue esta conciliación se realiza sin perjuicio de las penalidadesr P q

1 que determine el Ærea administrativa del Gobierno Regional del Cusco en caso der corresponder

7 En caso de incumplimiento de ne os puntos acordados por las partes se

procederÆ a ejecutar el pres e Acta
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VERIFICACION DE LA LEGALIDAD DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS

En este acto la abogado Karina Zambrano Blanco con Registro en el ICAC N 1632 abogado
de este Centrc de Conciliación procedió a verificar fa legalidad de los Acuerdos adoptados por
las partes conciliantes quienes decidieron aprobar el Acuerda dejÆndose expresa constancia
que conocen que de conformidad con el Apículo 18 del Decreto Leyislativo N 1070
concordado con el artículo 688 del Decreto Legislativo N 1069 el Acta de este acuerdo
conciliatorio constituye Título de Ejecución

Leído el texto los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo siendo las 1500
i horas del día 31 del mes de mayo del aæo 2011 en seæal de lo cual firman el presente Acía N

0542011 la misma que consta de 3 pÆginas
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